
  

INFORME DEL COMISARIO. 

Alos Señores Accionistas de ECUMAQSER S.A 

Be conformidad con lo caspuesto por la Ley de Compañías en el An 279 y de la 
Superintensioncia de Compañías, reterente a las cbigaciones de los Comisanos. y en 
cala de Lomsano de la compania ELUMAUSER 5 A. presento a ustedes mi 
¡nrorme y opimon soore ¡a razonabioso de 1a mormacion presentada a 10s acciómstas 
porla Acmmistración de la Comparte Razon por la cuales ha procedo a examnar al 
Balance General y el Estado de Pérdeas y Gónancias por el año terminado 
correspondiente al 31 de Diciembre del 2018. 

Cabo recalcar que esta revisión fue efectuada siguiendo las lineamientos de las 
NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA y de las NORMAS. 
INTERNACIONALES DE AUDITORÍA, mcluyendo cómo consecuencia: pruebas 
selectivas de los registros contables y documentación debidamente soportada de las 
transacciones realizadas. y evidencias que respaldan las mpertes y revelaciones 
ncurdos en los Estados Financieros en donde considero que la admision de la 
compania: na determinado aoecuacos. proceammémos 06 control memo so cua 
úcohinbuye a gestionar mtormación tinancera contable y promueve el manejo Ianciero 
y aciministrato eficiente de sus recursos. 

En micpinión y como cónclusión. a mi Intonse de Comisaña dictamina que los estados 
fiancieros del año 2018 están presentados razonablemente. y de acuerdo a las NIF, 
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